
FORMA A•54 

IMPEDIMENTO 25/2017-CA, DERIVADO DE LOS 
RECURSOS DE RECLAMACIÓN 81/2017-CA Y 8~/2017-CA, 
DERIVADOS A SU VEZ DE LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 184/2017 Y 185/2017 

PROMOVENTE: NICOLÁS ALVARADO RAMÍREZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONSTITUCIONALES Y DE 

CONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

( 
_) 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México·, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, '1Pres~de.rte-de ,.la

1 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con lo siguiente: 
Constancia. , 

Copia certificada de la sentencia de veintiunq de febrero de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 
122/2017-CA, derivado del impedimento indicado al rubro. " 

Documento cuyo original fue recibido en la-recibido el veinte de abril del año en curso en la 
Sección de Trámite de Contróversias· Constituciorfales y de Acciones cf,"f lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaria General de Acuerdos d.e este Alto Tribunal. C~ns~ 

Ciudad de México, a veintitrés de'abrH de dos mil dieqi~ 
' . ' 

. Vista la copia certificada de Ja~s~n~encia \de\ .cuenta, m_edi<!nte la cual se 

desech9 por im~~oce,d~~te· ~I ~e.uH, ~~ \re.f ~~a~i~2/2~~ 7:~A, interpuesto . 

en contra.del acuerdo de ~dieciséis\de~noviembr~de,dos' mil diecisiete, por el que, 
>. ' • •• ,- .,)\\\'\'~'" ·.:::-,, ,, :• •• ') 

a su veZ •. ~e desechó .é! P,íi;_sente.i'."prll!fi:ient~~~n~ám7nto r el artículo 501 

de la Ley Regl_amenta'ria de tas fracciones~! y -11,'del,,artículo ·105/de la Constitución 
• ,~. • ,f· \ .. 1 • / - -· .... l""' ~ / 

Política de los Est~d~.s~~idqs M~~icano~qr;~é~~t~~ivar este expediente 

como asunto conclu!~~!~·:~--. . \ \ •. :<' ,_; (· -1 ··¿/· 
Notifíquese. - ~ , -~ · ·, · . . . • ~--- . - < 7: 

... ~~- ··-,..,,. ./ ~- ., /) - .... ~ ~ "" 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis· María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de ~ustic~ la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr,e~ la Secci · n de Trámite de Controv · s Co stitucionales y 

de·Acciones· de/ 1nbon~ti . 

este Alto Tribú~al quJ da 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




